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Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE 

950013189001 

ESTADO LABORAL No. 008 

Autos dictados por el Juez Promiscuo del Circuito, que se notifican en San José del Guaviare, hoy DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

No RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO 

FECHA 

PROVIDENCIAS 

1 
950013189001- 

2018-00193-00 

EJECUTIVO 

LABORAL 
PORVENIR S.A. 

DEPARTAMENTO 	DEL 
, 

GUAVIARE 

REPROGRAMAR 	LA 	FECHA 

PARA CONTINUAR CON LA 

AUDIENCIA INICIAL PARA EL 

22 DE JUNIO DE 2021, HORA 

9.00 AM 

15-04-2021 

2 
950013189001- 

2011-00222-00 

ORDINARIO 

LABORAL 

ORLANDO ZAMUDIO 

ANZOLA 

DEPARTAMENTO 	DEL 

GUAVIARE 

DECRETA LA TERMINACIÓN 

DEL 	PROCESO 	POR 	PAGO 

TOTAL DE 	LA SENTENCIA 

LABORAL 

15-04-2021 

950013189001- 

2015-00135-00 

ORDINARIO 

LABORAL 

VÍCTOR 	MANUEL 

CRIOLLO CALDERÓN  
315-04-2021 

UNIÓN TEMPORAL SIMÓN 

BOLÍVAR Y OTROS 

, 

REQUIÉRASE A LA PARTE 

ACTORA PARA QUE PRESENTE 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DE LA OBLIGACIÓN EN LA 



eta ha 

it: llll IJ Juan 
Consejo snperior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE 
950013189001 República do Colombia 

 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE 

FEBRERO DE 2018.... 

950013189001- EJECUTIVO SALA 	CUNA 	PEQUEÑOS 
4 PORVENIR S.A INADMITIR LA DEMANDA.... 15-04-2021 

2021-00024-00 LABORAL CREATIVOS 

REQUIERE 	A 	LA 	PARTE 

INTERESADA 	PARA 	QUE 
950013189001- ORDINARIO NORBERTO OAG CONSTRUCCIONES SAS - 

5 NOTIFIQUE A LA AGENCIA 15-04-2021 
2018-00164-00 LABORAL RAMÍREZ CHALA Y OTROS 

NACIONAL 	DE 	DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO.... 

FIJACION: Para notifica} a las partes, las anteriores providencias, se fija el presente Estado hoy DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

DESAJACIÓN:  Hoy DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 2021). Siendo las Cinco (05:00 p.m.), se desfija el presente Estado, después de haber 

permanecido Fijado por el término de Ley Un (1) día. 
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